
INFORME SECRETARIAL. A Despacho el presente proceso con escrito de renuncia al 

poder presentado por el apoderado judicial de la SAE. Sírvase proveer. 

  

Puerto Salgar, Cundinamarca, agosto 19 de 2021. 

 
MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar Cundinamarca, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 (Rad. 2017-405)    

 

No se acepta la renuncia al poder del abogado Cesar Javier Caballero Carvajal, 
apoderado judicial de la SAE, en razón a que aún no ha acreditado el envío de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido, exigida por el inciso cuarto del art 
76 del CGP. 
 
Oportunamente se dará trámite a las excepciones planteadas por la Sociedad de 
Activos Especiales, dado que aún se está surtiendo el emplazamiento al acreedor 
hipotecario dentro del proceso verbal de pertenencia que adelanta el señor Guillermo 
Enrique Mejía Márquez contra la sociedad Silva Castellanos y Cía. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 


